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PROCESO DE ADMISIÓN Y POSTULACIÓN  

PREKINDER 2017 

 

Fecha de inscripción: 
 

Desde Viernes 01 de Julio de 2016 

Hasta Viernes 29 de Julio de 2016 
 

 

Horarios de atención: 
 

Mañana 08.30 a 12.30 hrs. 

Tarde 14.30 a 17.00 hrs. 
 
Lugar de atención: Oficinas del Colegio Cholguán 
 
Requisitos de postulación: 
 
 Alumno(a) postulante debe haber nacido entre 01-Abril-12  y el 

31-03-2013. 
 Presentar al momento de la inscripción Certificado de 

Nacimiento en original. 
 Presentar al momento de la inscripción Certificado de 

Residencia en original. 
 No se realizará inscripción de alumnos que no cumplan el 

requisito de edad establecido por MINEDUC. 
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Etapas del proceso de admisión: 
 
 Período de inscripción  :  Durante Julio 2016 
 Resultados de admisión :  Serán publicados en el sitio web del 

colegio el día :  31-Agosto-2016 
 
Criterios en el proceso de selección: 
 
Criterio 1: 
 
Se admitirá en primera instancia a todos los postulantes que 
tengan residencia en la localidad de Cholguán (Cholguán Sur, 
Cholguán Norte, Cholguán Poniente  y Cholguán Oriente).  Para 
ello, se respetará el orden de inscripción. 
 
Criterio 2: 
 
Si quedasen cupos después de aplicar el Criterio 1, se admitirá a 
los postulantes hermanos y hermanas de alumnos que 
pertenezcan al Colegio Cholguán, independiente del lugar de 
residencia que tengan.  Se respetará orden de inscripción. 
 
Criterio 3: 
 
Si quedasen cupos después de aplicar el Criterio 2, se 
seleccionará a hijos e hijas de funcionarios del Colegio Cholguán 
por orden de inscripción. 
 
 
Criterio 4: 
 
Si quedasen cupos después de aplicar el Criterio 3, se 
seleccionará a los postulantes con residencia en la Comuna de 
Yungay respetando el orden de inscripción. 
 
Criterio 5: 
 
En el evento que aún existan cupos disponibles se seleccionará 
por orden de inscripción a postulantes con residencia en otras 
localidades. 


